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consentimiento rectificatorio impUcito en el reconocimiento resulta estéril
al no hallar objeto sobre el que· aplicarle; no existiendo otro modo para
lograr la inscripción de esa parcela a favor del recurrente que un completo
título adquisitivo que reúna los reqUisitos precisos para la inmatricuIactón
(cfr. artículos 1, 2, 9, 40 letra a), 198y 199 Ley Hipotecaria).

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cursos.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del DepartamentQ de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

Por todo ello esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso
interpuesto.

Madrid, 19 de enero de 1994.- El Director general, Julio Burdiel Her
nández.

Umo. Sr. Presidente del TribunalSuperior de Justicia de Andalucía.
4471 ORDEN 423/38097/1994, ds 4 de febrero, por la que se dis

pone el cumplimiento de la sentencia (le la Sala de lo Con
tencWs<>-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura (Cd.ceres), fecha 14 de septiembre de 1993,
recurso número 437/1992, interpuesto por don Francisco
Carretero Clara.

MINISTERIO DE DEFENSA

4468 ORDEN 423/38098(1994, de 4 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia cUJ la Sala de lo Con
tenciosl"Administrattvo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), fecha 27
de n.cviembre de 1998, NlCUrso número 1.888(1993, ¡nter
¡yuesto por don Manuel Blanco Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administfativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 'de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ·modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 4' de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ércitQ.

-Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De confonnidad con lo ,eStablecido en la Ley reguladora de la Juri&
dicción ContencioSo.-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Miñisterio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri~

buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando dePersónal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

De cOIÚormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adnlinistrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades qtlé me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423(38095/1994, de. defebrero, por la que sedi.'!
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencios<>-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Ltón (Bur9os),fecha 19 de diciembre de 1992,
recurso número 269/1992, interpuesto por don José Fer*
nández Amorin.
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ORDEN 423/38096/1994, de 4 defebrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Trib:unal Superior de Justicia
de CanarUlJ¡ (Las Pal.....), fecha 27 de octubre de 1993,
recurso número 683/1992, interpuesto por dan José Carlos
Carretero Díaz.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenc1oso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el a.J'tJculo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16, de, mano, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre derecho
preferente de guarnición.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de- Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jérc::ito.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de dieiembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio

Vista la instancia formulada por la entidad «Obres i Projectes Nova
Construccio, Sociedad Anónima Laboral-, con NIF A96185244, en solicitud
de concesión de los beneficios· fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 30 y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ del 17), y --

Resultando: Que en la tramitación d~1 expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece

4470 ORDEN 423/38()94/1994, de 4 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiSnto de la sentencia de la Sala de lo Con
tenciosa.-Administrativo del Tribunal Superior de JU$ticia
de Andalucía (S<roüla), fecha 31 de diciembre de 1991,
recurso númhro 4.905/1989, interpuesto por don Alejandro
Ferreira Velón.

4473 ORDEN de 19 de enero d-e 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 2g¡1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Obres
i Projectes Nova Construccio, Sociedad Anónima Laboral-.
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Excmo. Sr. Se<.Tetario de Estado de Hacienda.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años c,mtados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el muculo 4 del Real Decreto 2fl96/1986.

Segundo.-lgua1mente gO:lará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la present.e Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 19 de enero de 1994.-P. D, (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Admrnistración Tributaria, Antonio
Prisco Melero Arribas. .

Estk Ministerío, a propue8Ul del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tribui.aria de Valencia, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men"
donadas s(' concetlen a la sociedad anónimh lahoral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los rsiguien
tes beneficios fiscales:

a) EXl;'ndón de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumenlo de capital, en la modalidad de .operaciones socie
tarias".

b) Bonificaciór. del 99 por 100 d", las cUütas que se devenguen por
la adquisición de ellalquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa qu(' procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la sociedati anónima laboral.

c) Igual bonifi.cación, por el concepto de actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

el Real Decreto 2696/1986, de 19 de didembl€, ~olJfe tramitación de la
cúllccsion de beneficius tributariu:i a las socieJÍcd-:'s anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15;1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987)-

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu·
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Arlministratlvo de Sociedades Anónimas
Lab_orah'.s, de la Comunidad Valenciana, en vjrtud del Real Decret,l
519/1989, de 12 de mayo ("Boletín Oficial del Estado. del 19) hah¡r'ndoll'
sido asignado el número 0379-,sAL-CV dt' insnipción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agenda EstataJ de Admi
nistrat'Íón Tributaria de Vakncia, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas s~ conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto ~obrp

Transmisiones Patrimoniales y Actos .Jurídicos Documentados, los siguipn
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de "operadones socie
tarias~.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición de cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
\'enientes de la empresa que procedan la may¿ría dl' los socios trabajadores
de la sociedad anónima laboral.

e) Igual'honit1cación, por el concepto de actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los :'>upuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su aetividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inieie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad·
ministrat.ivo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 19 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
('1 Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Antonio
Prisco Melero Arribas.

4475 ORDEN de 19 de enero de 1994 po·r la que se conceden
los hencfi~cios fiscales previstus en el. artículo 20 de la- Ley
15/1986, de 25 de nbril y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de le de diciembre, a la empresa ",Cons
trucciones Felfrel~ Sociedad AnÓllima Laboral".

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por la entidad .Pretobe, Sociedad Anónima
Laboral .. , con NIF A96179817, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscaies pIevistos en el artículo 20 de la Ley 16/1986, de 25 de abril, se
Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado~ del 30 y en
la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(~BoletínOficial del Estado.. del 17), y

Resultando: Que en la tramitación dei expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado~ de,3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los reQuisitos establecidos en el articu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto
519jl})89, de 12 de mayo (_Boletín Oficial del Estado. del 19) habiéndole
sido asignado el número 0374-SALCV de inscripCión.

4474 ORDEN de 19 de enero de 1994 por la que se conceden
los benefkios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de ab·ri~ yen la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ",Pretobe,
Sodedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por la entidad .Construcciones Felfrell,
Sociedad Anónima Labora!.», con NIF,A46993820, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de IH Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del
Estado" de 30 de abril) y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales.
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Dpcre
to 519/HJ89, de 12 de mayo l~BoletínOficial del Estado. del 19) habiéndole
sido asignado el número 0336-SAL-CV de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de Admi
I1istradón Tributaria de Valencia, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguirn~

tes beneficios fiscales: •

a) Exención de la cuota que se devengue por la operación de amoento
de capital, en la modalidad de .operaciones societarias•.

b) Bonificaeión del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición de cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro-


